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IV. INTERPELACIONES, MOCIONES, PRE-
GUNTAS Y CONTESTACIONES.

Contestaciones.

P.E. 390-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formu-
lada por el Procurador D. Manuel Fuentes
López, relativa a estado de ejecución de los
proyectos previstos en los Presupuestos
Generales de la Comunidad y sus anexos
para el ejercicio 2007, publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 15, de 6
de octubre de 2007.

P.E. 434-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formu-
lada por el Procurador D. Francisco Ramos
Antón, relativa a importe del total de las
transferencias realizadas por la Junta de

Castilla y León a cada uno de los munici-
pios, diputaciones provinciales, mancomu-
nidades y consorcios de la Comunidad en
los ejercicios 2004, 2005 y 2006, publicada
en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 17,
de 11 de octubre de 2007.

P.E. 435-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formu-
lada por el Procurador D. Francisco Ramos
Antón, relativa a importe de las inversiones
directas realizadas en 2006 por la Junta de
Castilla y León en cada uno de los munici-
pios de la Comunidad, que afecten única-
mente al término municipal de cada uno de
ellos, publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, n.º 17, de 11 de octubre de 2007.

P.E. 461-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formu-
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lada por el Procurador D. Pascual Felipe
Fernández Suárez, relativa a escenarios
presupuestarios plurianuales definidos en
la Ley de Hacienda y del Sector Público de
la Comunidad de Castilla y León, así como
de la fecha en la que se ha dado cuenta a la
Junta de Castilla y León, publicada en
el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 28,
de 19 de noviembre de 2007.

P.E. 469-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formu-
lada por la Procuradora Dña. Mónica
Lafuente Ureta, relativa a realización de
pruebas galmográficas, publicada en
el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 28,
de 19 de noviembre de 2007.

P.E. 476-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formu-
lada por la Procuradora Dña. Mónica
Lafuente Ureta, relativa a medidas adopta-
das para evitar la expansión del mejillón
cebra en la Comunidad, publicada en
el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 28,
de 19 de noviembre de 2007.

P.E. 478-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formu-
lada por la Procuradora Dña. Mónica
Lafuente Ureta, relativa a medidas para la
reducción de emisiones de gases efecto
invernadero, publicada en el Boletín Ofi-
cial de estas Cortes, n.º 28, de 19 de
noviembre de 2007.

P.E. 479-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formu-
lada por el Procurador D. Óscar Sánchez
Muñoz, relativa a Plan Enoturístico para la
Ribera del Duero, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, n.º 28, de 19 de
noviembre de 2007.

P.E. 480-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formu-
lada por el Procurador D. Francisco Javier
Muñoz Expósito, relativa a Convenios sus-
critos por la Consejería de Cultura y
Turismo desde el año 2000 con municipios
de más de 20.000 habitantes, publicada en
el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 28,
de 19 de noviembre de 2007.

P.E. 481-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formu-
lada por la Procuradora Dña. Natalia
López-Molina López, relativa a prestaciones
del Hangar de las Artes de Miranda de Ebro,

publicada en el Boletín Oficial de estas Cor-
tes, n.º 28, de 19 de noviembre de 2007.

P.E. 482-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formu-
lada por la Procuradora Dña. Natalia
López-Molina López, relativa a obras de
construcción del Hangar de las Artes de
Miranda de Ebro, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, n.º 28, de 19 de
noviembre de 2007.

P.E. 486-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formu-
lada por los Procuradores Dña. María Luz
Martínez Seijo, Dña. María Sirina Martín
Cabria y D. Francisco Ramos Antón, rela-
tiva a relación de Bienes Inventariables del
Patrimonio Cultural de Palencia, publicada
en el Boletín Oficial de estas Cortes,
n.º 28, de 19 de noviembre de 2007.

P.E. 487-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formu-
lada por los Procuradores Dña. María Luz
Martínez Seijo, Dña. María Sirina Martín
Cabria y D. Francisco Ramos Antón, rela-
tiva a previsión de ubicación de plantas de
aprovechamiento energético de residuos o
de transformación de biomasa forestal,
publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, n.º 28, de 19 de noviembre de 2007.

P.E. 497-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formu-
lada por la Procuradora Dña. Ana Sánchez
Hernández, relativa a plan de reactivación
turístico llamado “Zamora Románica”,
publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, n.º 28, de 19 de noviembre de 2007.

P.E. 511-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formu-
lada por el Procurador D. José Ignacio
Martín Benito, relativa a censo del lince ibé-
rico y las políticas llevadas a cabo por la
Junta de Castilla y León en relación con
este, publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, n.º 30, de 23 de noviembre de 2007.

P.E. 547-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formu-
lada por la Procuradora Dña. María Inma-
culada Jesús Larrauri Rueda, relativa a
situación actual de las estaciones depura-
doras de aguas residuales de los municipios
del Espacio Natural de Picos de Europa,
publicada en el Boletín Oficial de estas Cor-
tes, n.º 35, de 11 de diciembre de 2007.
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P.E. 642-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formu-
lada por los Procuradores D. Pedro Nieto
Bello, Dña. María Ángela Marqués Sán-
chez y Dña. Victorina Alonso Fernández,
relativa a exenciones y bonificaciones a
familias en los precios para la prestación
de servicios en los Centros Infantiles de la
Administración de la Comunidad, dirigidos
a niños de a 3 años, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, n.º 37, de 14 de
diciembre de 2007.

P.E. 643-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formu-
lada por los Procuradores D. Pedro Nieto
Bello, Dña. María Ángela Marqués Sán-
chez y Dña. Victorina Alonso Fernández,
relativa a bonificaciones a familias nume-
rosas en materia de Albergues Juveniles,
publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, n.º 37, de 14 de diciembre de 2007.

P.E. 646-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formu-
lada por los Procuradores D. Pedro Nieto
Bello, Dña. María Ángela Marqués Sán-
chez y Dña. Victorina Alonso Fernández,
relativa a exención de tasas y demás dere-
chos de expedición de documentos de
reconocimiento o renovación del título de
familia numerosa, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, n.º 37, de 14 de
diciembre de 2007.

P.E. 648-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formu-
lada por los Procuradores D. Pedro Nieto
Bello, Dña. María Ángela Marqués Sán-
chez y Dña. Victorina Alonso Fernández,
relativa a exenciones y bonificaciones a
familias numerosas en materia de pago de
las actividades formativas de la Escuela de
Formación Juvenil de Castilla y León,
publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, n.º 37, de 14 de diciembre de 2007.
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IV. INTERPELACIONES, MOCIONES, PREGUN-
TAS Y CONTESTACIONES.

Contestaciones.

P.E. 390-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 390-II,
a la Pregunta formulada por el Procurador D. Manuel
Fuentes López, relativa a estado de ejecución de los pro-
yectos previstos en los Presupuestos Generales de la
Comunidad y sus anexos para el ejercicio 2007, publi-
cada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 15, de 6 de
octubre de 2007.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 10 de
enero de 2008.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta con Respuesta Escrita,
P.E./390, formulada por el Procurador D. Manuel Fuen-
tes López, perteneciente al Grupo Parlamentario Socia-
lista, relativa a “estado de ejecución de los proyectos
previstos en los Presupuestos Generales de la Comuni-
dad y sus anexos para el ejercicio 2007 en la provincia
de Zamora”.

Recabada información de todas las Consejerías de la
Junta de Castilla y León en relación con las cuestiones
planteadas por S.S. en la Pregunta arriba referenciada,
adjunto remito a V.E. la información facilitada en los
ANEXOS que a continuación se detallan:

• ANEXO I: Consejería de Administración Auto-
nómica.

• ANEXO II: Consejería de Interior y Justicia.

• ANEXO III: Consejería de Hacienda.

• ANEXO IV: Consejería de Economía y Empleo.

• ANEXO V: Consejería de Fomento.

• ANEXO VI: Consejería de Agricultura y Ganadería.

• ANEXO VII: Consejería de Medio Ambiente.



4180 25 de Enero de 2008 B.O. Cortes C. y L. N.º 48

• ANEXO VIII: Consejería de Sanidad.

• ANEXO IX: Consejería de Familia e Igualdad de
Oportunidades.

• ANEXO X: Consejería de Educación.

• ANEXO XI: Consejería de Cultura y Turismo.

Valladolid, a 8 de enero de 2008.

EL CONSEJERO
DE LA PRESIDENCIA,

Fdo.: José Antonio de Santiago-Juárez López

ANEXO I:

CONSEJERÍA DE ADMINISTRACIÓN
AUTONÓMICA

En relación a la Pregunta Escrita arriba referenciada,
por la Consejería de Administración Autonómica se
informa lo siguiente:

• Subvención Directa de 6.000 € a la Cámara de
Comercio e Industria de Zamora para cubrir los
gastos de funcionamiento de la Ventanilla Única
Empresarial de Zamora para el año 2007.

• Expediente 4-07-6-EX-002: Suministro e instala-
ción de la ampliación del sistema de cableado
estructurado en el edificio de Usos Múltiples de
Zamora de la Junta de Castilla y León.

o Cuantía: 54.410,97 €.

o Orden de Inicio: 2 de abril de 2007.

o Fecha de Adjudicación: 31 de agosto de 2007.

o Fecha de formalización del contrato: 21 de sep-
tiembre de 2007.

o Plazo de ejecución: 14 Semanas.

ANEXO II:

CONSEJERÍA DE INTERIOR Y JUSTICIA

En relación a la Pregunta Escrita arriba referenciada,
por la Consejería de Interior y Justicia se informa que

desde la Agencia de Protección Civil y Consumo se ges-
tiona el proyecto R.N.T. del Programa Interreg III, que
contaba con un presupuesto inicial de 140.522 euros.

La ejecución realizada hasta el día de la fecha es
de 121.900,16 euros, esperando concluir las actuaciones
al final del ejercicio presupuestario.

ANEXO III:

CONSEJERÍA DE HACIENDA

Con relación a la pregunta de referencia, se informa
que la inversión prevista en el presupuesto de esta Con-
sejería para 2007 en la provincia de Zamora es la
siguiente:

Proyecto: Construcción edificio
sede Consejo Consultivo
de Castilla y León

Presupuesto previsto: 7.267.524,77 €

Fecha inicio: 10 de octubre de 2007

Inversión prevista en 2007 268.358 €

Fecha prevista finalización: 21 meses desde el día
inicio

ANEXO IV:

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y EMPLEO

En contestación a las cuestiones planteadas en la pre-
gunta de referencia, se incluye cuadro con la información
solicitada:

PROYECTO % EJECUCION

2002/446 5,46

2003/100446 76,52

2002/476 84,70
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ANEXO V:

CONSEJERÍA DE FOMENTO
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ANEXO VI:

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y GANADERÍA
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ANEXO VII:

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE
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ANEXO VIII:

CONSEJERÍA DE SANIDAD

La Gerencia Regional de Salud tiene diversas obras y
equipamientos en la provincia de Zamora, en diferentes
estados de ejecución, entre las que hay que destacar las
que se han proyectado en el Hospital Virgen de la Con-
cha, ya finalizadas, con una inversión de 4.274.775 €, y
los Centros de Salud de Mombuey y Bermillo de
Sayago, ya finalizado con una inversión de 1.710.960 €,
Tábara, Camarzana de Tera, Puebla de Sanabria y Villal-
pando, así como su equipamiento. Se están dando los
pasos necesarios para que, en algún caso, los Ayunta-
mientos procedan a la cesión de solares o concedan la
oportuna licencia de obras. Se han ejecutado importantes
inversiones en equipamiento hospitalario, con un importe
superior a los 3.395.000 €.

La Consejería de Sanidad, con cargo a la administra-
ción general, tiene en ejecución diversas obras de reforma
y equipamiento del Servicio Territorial de Zamora así
como equipamiento informático de edificios administrati-
vos, todos ellos por un importe global de 193.000 €.

ANEXO IX:

CONSEJERÍA DE FAMILIA E IGUALDAD DE
OPORTUNIDADES

ANEXO X:

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

ANEXO XI:

CONSEJERÍA DE CULTURA Y TURISMO
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P.E. 434-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 434-II,
a la Pregunta formulada por el Procurador D. Francisco
Ramos Antón, relativa a importe del total de las transfe-
rencias realizadas por la Junta de Castilla y León a cada
uno de los municipios, diputaciones provinciales, man-
comunidades y consorcios de la Comunidad en los ejer-
cicios 2004, 2005 y 2006, publicada en el Boletín Oficial
de estas Cortes, n.º 17, de 11 de octubre de 2007.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 10 de
enero de 2008.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta con Respuesta Escrita,
P.E./434, formulada por el Procurador D. Francisco
Ramos Antón, perteneciente al Grupo Parlamentario
Socialista, relativa a “importe del total de las transferen-
cias realizadas por la Junta de Castilla y León a cada uno
de los municipios, diputaciones provinciales, mancomu-
nidades y consorcios de la Comunidad en los ejercicios
2004, 2005 y 2006”.

Recabada información de todas las Consejerías de la
Junta de Castilla y León en relación con las cuestiones
planteadas por S.S. en la Pregunta arriba referenciada,
adjunto remito a V.E. la información facilitada en los
ANEXOS que a continuación se detallan:

• ANEXO I: Consejería de la Presidencia.

• ANEXO II: Consejería de Administración Auto-
nómica.

• ANEXO III: Consejería de Interior y Justicia.

• ANEXO IV: Consejería de Hacienda.

• ANEXO V: Consejería de Economía y Empleo.

• ANEXO VI: Consejería de Fomento.

• ANEXO VII: Consejería de Agricultura y Ganadería.

• ANEXO VIII: Consejería de Medio Ambiente.

• ANEXO IX: Consejería de Sanidad.

• ANEXO X: Consejería de Familia e Igualdad de
Oportunidades.

• ANEXO XI: Consejería de Educación.

• ANEXO XII: Consejería de Cultura y Turismo.

Valladolid, a 8 de enero de 2008.

EL CONSEJERO
DE LA PRESIDENCIA,

Fdo.: José Antonio de Santiago-Juárez López

ANEXO I:

CONSEJERÍA DE LA PRESIDENCIA



4188 25 de Enero de 2008 B.O. Cortes C. y L. N.º 48



418925 de Enero de 2008B.O. Cortes C. y L. N.º 48

ANEXO II:

CONSEJERÍA DE ADMINISTRACIÓN

AUTONÓMICA

En relación a la Pregunta Escrita arriba referenciada,

por la Consejería de Administración Autonómica se

informa que las transferencias realizadas fueron publica-

das en el Boletín oficial de Castilla y León.

• Orden PAT/1762/2004, de 22 de noviembre, por la

que se resuelve la convocatoria de concesión de

subvenciones a Entidades Locales adheridas al

Convenio Marco de Ventanilla Única, para la

adquisición de equipamiento informático destinado

al registro administrativo de entrada y salida de

documentos. BOCYL nº 227, de 24 de noviembre

de 2004

• Orden PAT/1943/2006, de 30 de noviembre, por la

que se resuelve convocatoria pública para la conce-

sión de subvenciones a Entidades Locales, para

gastos de infraestructura y equipamientos y progra-

mas de modernización administrativa, en la línea

de gastos de infraestructuras y equipamiento.

BOCYL nº 235, de 7 de diciembre de 2006.

• Orden PAT/1944/2006, de 30 de noviembre, por la

que se resuelve convocatoria pública para la conce-

sión de subvenciones a Entidades Locales, para

gastos de infraestructura y equipamientos y progra-

mas de modernización administrativa, en la línea

de programas que se deriven de la implantación de

Planes de Modernización en la Administración

Local. BOCYL nº 235, de 7 de diciembre de 2006.

En relación a las transferencias realizadas como conse-

cuencia de subvenciones directas dicha información obra

en poder de las Cortes de Castilla y León en virtud de la

aplicación del artículo 40,1 de la Ley de Presupuestos

Generales de la Comunidad de Castilla y León para 2007.

ANEXO III:

CONSEJERÍA DE INTERIOR Y JUSTICIA
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ANEXO IV:

CONSEJERÍA DE HACIENDA

ANEXO V:

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y EMPLEO
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ANEXO VI:

CONSEJERÍA DE FOMENTO
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ANEXO VII:

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y GANADERÍA
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ANEXO VIII:

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE
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ANEXO IX:

CONSEJERÍA DE SANIDAD

A lo largo de los años 2004 a 2006, inclusive, se han
realizado por la Consejería de Sanidad y la Gerencia
Regional de Salud, un total de 1.552 transferencias a
Municipios, Diputaciones, Mancomunidades o consorcios,
de las que 649 corresponden a 2004, 431 al año 2005 y

472 al año 2006, por un importe total de 30.186.891,82 €.

ANEXO X:

CONSEJERÍA DE FAMILIA E IGUALDAD DE
OPORTUNIDADES

TRANSFERENCIAS REALIZADAS A MUNICIPIOS,
DIPUTACIONES PROVINCIALES, MANCOMUNI-
DADES Y CONSORCIOS DE LA COMUNIDAD EN
LOS EJERCICIOS 2004, 2005 Y 2006.

GERENCIA SERVICIOS SOCIALES
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ANEXO XI:

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN
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ANEXO XII:

CONSEJERÍA DE CULTURA Y TURISMO

Los importes de las transferencias realizadas por esta
Consejería en los ejercicios señalados son: 30.652.056,13 €
a municipios; 20.015.853,44 € a diputaciones provincia-
les; 1.147.276,44 € a mancomunidades y 6.457.724 € a
consorcios.

P.E. 435-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 435-II,
a la Pregunta formulada por el Procurador D. Francisco
Ramos Antón, relativa a importe de las inversiones
directas realizadas en 2006 por la Junta de Castilla y
León en cada uno de los municipios de la Comunidad,
que afecten únicamente al término municipal de cada
uno de ellos, publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, n.º 17, de 11 de octubre de 2007.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 10 de
enero de 2008.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta con Respuesta Escrita,
P.E./435, formulada por el Procurador D. Francisco
Ramos Antón, perteneciente al Grupo Parlamentario
Socialista, relativa a “importe de las inversiones directas
realizadas en 2006 por la Junta de Castilla y León en cada
uno de los municipios de la Comunidad, que afecten úni-
camente al término municipal de cada uno de ellos”.

Recabada información de todas las Consejerías de la
Junta de Castilla y León en relación con las cuestiones
planteadas por S.S. en la Pregunta arriba referenciada,
adjunto remito a V.E. la información facilitada en los
ANEXOS que a continuación se detallan:

• ANEXO I: Consejería de Hacienda.

• ANEXO II: Consejería de Economía y Empleo.

• ANEXO III: Consejería de Fomento.

• ANEXO IV: Consejería de Agricultura y Ganadería.

• ANEXO V: Consejería de Medio Ambiente.

• ANEXO VI: Consejería de Sanidad.

• ANEXO VII: Consejería de Familia e Igualdad de
Oportunidades.

• ANEXO VIII: Consejería de Educación.

• ANEXO IX: Consejería de Cultura y Turismo.

Valladolid, a 8 de enero de 2008.

EL CONSEJERO
DE LA PRESIDENCIA,

Fdo.: José Antonio de Santiago-Juárez López
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ANEXO I:

CONSEJERÍA DE HACIENDA

En contestación a la pregunta arriba indicada, se
comunica que inversiones directas realizadas en 2006
por la Consejería de Hacienda en cada uno de los muni-
cipios de la Comunidad son las siguientes:

MUNICIPIO IMPORTE €

Ávila 1.771.280,84

Burgos 6.017.293,33

Aranda de Duero 525.467,05

León 186.367,82

Ponferrada 301.657,88

Palencia 2.979,75

Salamanca 2.371.035,09

Cuellar 73.051,97

Soria 5.016.884,00

Burgo de Osma 40.722,48

Valladolid 1.044.901,74

Zamora 294.126,12

ANEXO II:

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y EMPLEO

ANEXO III:

CONSEJERÍA DE FOMENTO
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ANEXO IV:

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y GANADERÍA

En respuesta a la cuestión planteada en la pregunta
escrita arriba referenciada, y en lo que respecta a la Con-
sejería de Agricultura y Ganadería, le informo:

Que la Consejería de Agricultura y Ganadería ha rea-
lizado en el año 2006 en los municipios que se relacio-
nan las inversiones directas siguientes,

MUNICIPIO INVERSIÓN
EN EUROS

AGUILAR DE CAMPOO 339.999,99 €

ALBILLOS 422.060,30 €

ALCAÑICES 26.692,58 €

ALDEARRUBIA 27.195,24€

ALDEHUELA 190.491,59 €

ALFOZ DE BRICIA 44.725,55 €

ALMARZA 545.980,17 €

AÑASTRO 360.821,77 €

AÑAVIEJA 250.000,00 €

ARAUZO DE SALCE 1.714.396,91 €

ARCELLARES DEL TOZO (municipio
de BASCONCILLOS DEL TOZO) 57.815,98 €

ARCONES 47.658,15 €

ARCOS DE JALÓN 67.817,21 €
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AVELLANOSA DEL PARAMO (muni-
cipio de VALLE DE SANTIBAÑEZ) 450.164,59 €

AYLLON (anejo: SANTIBAÑEZ DE 
AYLLON) 319.800,73 €

AYLLON en su anejo de GRADO DEL PICO 150.000,00 €

BALBOA (en sus anejos Lamagrande y 
Cantejeira) 258.302,10 €

BECERRIL DE CAMPOS 254.745,71 €

BEMBIBRE 306.769,03€

BENEGILES 121.600,74 €

BOCA DE HUERGANO 225.225,74€

CABEZA DEL CABALLO 86.991,82 €

CACABELOS 321.736,51 €

CALZADILLA DE TERA (con su anejo 
OLLEROS DE TERA) 140.000,00 €

CAMPO DE SAN PEDRO 12.450,20 €

CARBONERO EL MAYOR 45.000,00 €

CARRACEDELO 207.397,38 €

CASTILLEJO DE MARTIN VIEJO Y 
su anejo PARADINAS 497.818,70 €

CASTRILLO de la VALDUERNA (en su
anejo VELILLA de la VALDUERNA) 43.200,00 €

CASTROSERNA DE ARRIBA 79.999,91 €

CILLERUELO DE ARRIBA 256.086,46 €

CISTIERNA 134.400,00 €

CREMENES 670.162,36 €

EL CABACO 100.000,00 €

EL CAMPO DE PEÑARANDA (en su anejo 
de ALDEAYUSTE) 360.217,28 €

EL ESPINAR 103.221,36 €

EL MAILLO 32.463,45 €

EL MIRON (en su anejo ALDEALABAD 
DEL MIRÓN) 348.387,97 €

ESCOBER DE TABARA 63.624,85 €

ESPEJA DE SAN MARCELINO - ESPEJON 19.677,50 €

ESPINOSA DE LOS MONTEROS 227.435,06 €

ESTEPA DE SAN JUAN 14.921,00 €

FELECHARES DE LA VALDERÍA
(CASTROCALBON) 24.582,09 €

FERRERAS DE ARRIBA 100.000,00 €

FERRERUELA (en su anejo ESCOBER DE 
TABARA) 63.265,66 €

FRESNO DE LA RIBERA 80.000,00 €

FUENTEMILANOS 188.285,93 €

FUENTESAUCO 20.523,60 €

GILGARCÍA 386.392,02 €

GOMEZSERRACIN 170.174,29 €

GORDALIZA DEL PINO 12.644,26€

GRADEFES 80.000,00 €

GUADRAMIRO 7.356,25 €

HERGUIJUELA DEL CAMPO 55.826,73 €

ISCAR 222.576,08 €

ITERO DEL CASTILLO, CASTRILLO 
MATAJUDIOS y PEDROSA DEL PRINCIPE 24.288,53 €

LANGA DE DUERO 410.000,00 €

LLANOS DE ALBA 10.372,16 €

MANJABALAGO 185.632,21 €

MANSILLA DE LAS MULAS 60.000,00 €

MANSILLA MAYOR 120.000,00 €

MANZANAL de ARRIBA 467.289,37 €

MARTIAGO 705.642,99 €

MATABUENA 133.580,22 €

MAYALDE 804.315,23 €

MEDINA DE POMAR 144.589,25 €

MEDINA DE RIOSECO 556.850,04 €

MERINDAD DE VALDIVIELSO 1.541.818,48 €

MONLEÓN 636.658,49 €

MUDA 35.501,41 €

MUGA DE SAYAGO 12.659,57 €

MUÑOVEROS 12.450,20 €

NAVA DE ARÉVALO (Z.R. RIO ADAJA) 77.203,16 €

NAVAFRIA 50.000,00 €

NOVIERCAS 377.662,17 €

PAJARES DE LOS OTEROS 12.644,26€

PANCORBO 29.127,60€

PEÑARANDILLA 204.914,93 €

POZA DE LA VEGA 574.317,49 €

REDECILLA DEL CAMPO Y su anejo 
SOTILLO DE RIOJA 200.914,46 €

REDIPUERTAS 177.283,05 €

REVELLINOS 127.419,24 €

RIAÑO 4.287.823,00 €

RIAZA (en su anejo BECERRIL) 315.677,57 €

RIOCABADO 33.599,13 €

RIOFRÍO 121.726,32 €
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SAHAGUN 79.969,74 €

SAN CRISTOBAL de la POLANTERA 242.400,00 €

SAN MIGUEL DE BERNUY 254.666,19 €

SAN MORALES y ALDEARRUBIA 134.597,33 €

SAN PEDRO DEL ARROYO 127.362,78 €

SANTA ESPINA 95.000,00 €

SANTA Mª LA REAL DE NIEVA 8.933,15 €

SANTA MARÍA DE MERCADILLO 18.493,43 €

SANTIBAÑEZ DE LA PEÑA 581.877,15 €

SANTIUSTE DE SAN JUAN BAUTISTA 223.781,91 €

SEGOVIA 132.450,20 €

SEPÚLVEDA DE LA SIERRA 10.704,19 €

SOTRESGUDO 6.865,23 €

TABARA 96.698,55 €

TABUYO DEL MONTE 44.327,38 €

TAMAMES 112.561,85 €

TIERRA TABARA 4.700.000,00 €

TIERRA TÁBARA (BRETO) 328.207,00 €

TORAL de los GUZMANES 156.180,00 €

TORRALBA DEL BUERGO 90.656,45 €

TÓRTOLES DE ESGUEVA 50.170,08 €

TRABAZOS 75.693,95 €

VALDEFRESNO-VEGAS DEL CONDADO 874.455,43 €

VALDEPOLO (anejos de ALDEA DEL
PUENTE, VILLAMONDRÍN Y  QUIN-
TANA DE RUEDA) 851.032,62 €

VALTIENDAS 12.450,20 €

VALVERDE DE CAMPOS 46.337,41 €

VALLE DE LOSA 290.837,08 €

VALLE DE LOSA (en sus anejos de Villa-
luenga, San Martín de Losa, Villalambrús, 
Fresno de Losa, Mambliga y Hozalla) 275.004,80 €

VALLE DE VALDEBEZANA 466.347,74 €

VIANA DE DUERO 120.600,61 €

VILLADIEGO 8.694,38 €

VILLANUEVA DEL CAMPILLO 97.902,58 €

VILLAQUILAMBRE 4.514.771,89€

VILLAREJO DE ORBIGO 4.138.062,43€

VILLARES DE SORIA 68.982,57 €

VILLASBUENAS (en su anejo BARRERAS) 179.449,96 €

VILLORIA DE ORBIGO 160.000,00 €

ZARZA DE PUMAREDA 567.822,83 €

ANEXO V:

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE
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ANEXO VI:

CONSEJERÍA DE SANIDAD

Las inversiones realizadas por la Consejería de Sani-
dad, en la administración general, se han llevado a cabo
en edificios o infraestructuras de ámbito provincial y por
lo tanto las mismas, ya sean en obras, programas o equi-
pamientos no afectan solo a la capital de cada provincia,
sino que redundan en beneficio de los habitantes de toda
la provincia.

Las inversiones que la Gerencia Regional de Salud
realiza en hospitales y centros de salud, afectan positiva-
mente a los ciudadanos de todo el área de salud o la zona
básica, excepto las obras en centros de salud de las capi-
tales de provincia, que solo afectan a los ciudadanos de
la misma. En este grupo de incluyen obras y equipamien-
tos por un importe de 4.267.568,36€.
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ANEXO VII:

CONSEJERÍA DE FAMILIA E IGUALDAD DE
OPORTUNIDADES

INVERSIONES DIRECTAS REALIZADAS EN CADA
MUNICIPIO DE LA COMUNIDAD, EN EL AÑO 2006

LOCALIDAD IMPORTE

AYUNTAMIENTO ÁVILA 980.910,15

DIPUTACIÓN DE ÁVILA 31.250,00

AYUNTAMIENTO ADRADA 4.022,66

AYUNTAMIENTO ARÉVALO 2.119,60

AYUNTAMIENTO ARENAS DE SAN PEDRO 17.399,22

AYUNTAMIENTO BARCO DE ÁVILA 2.363,00

AYUNTAMIENTO CANDELEDA 16.556,39

AYUNTAMIENTO MADRIGAL DE LAS 
ALTAS TORRES 16.678,08

AYUNTAMIENTO VILLANUEVA DE ÁVILA 6.976,85

AYUNTAMIENTO BURGOS 817.842,46

DIPUTACIÓN DE BURGOS 71.250,00

AYUNTAMIENTO ARANDA DE DUERO 3.791.069,48

AYUNTAMIENTO MIRANDA DE EBRO 383.581,05

AYUNTAMIENTO PANCORBO 660,81

AYUNTAMIENTO SALAS DE LOS INFANTES 736,72

AYUNTAMIENTO PRADOLUENGO 491,15

AYUNTAMIENTO VALLE DE MENA 3.225,47

AYUNTAMIENTO LERMA 638,49

AYUNTAMIENTO ROA 1.302,87

AYUNTAMIENTO C. DE TREVIÑO 660,81

AYUNTAMIENTO MERGAL DE 
FERNAMENTAL 2.808,31

AYUNTAMIENTO MEDINA DE POMAR 3.303,58

AYUNTAMIENTO VALLE DE TOBALINA 1.900,87

AYUNTAMIENTO TORRESANDINO 1.145,40

AYUNTAMIENTO LEÓN 1.613.805,77

DIPUTACIÓN DE LEÓN 31.250,00

AYUNTAMIENTO PONFERRADA 215.667,38

AYUNTAMIENTO CISTIERNA 133.571,96

AYUNTAMIENTO BEMBIBRE 56.228,75

AYUNTAMIENTO S. ANDRES DE 
RABANEDO 56.250,00

AYUNTAMIENTO CACBELOS 1.550,00

AYUNTAMIENTO FABERO 2.050,00

AYUNTAMIENTO SANTA ELENA JAMUZ 1.550,00

AYUNTAMIENTO VILLAFRANCA B. 1.250,00

AYUNTAMIENTO LA BAÑEZA 2.350,00

AYUNTAMIENTO VEGA DE VALCARCE 1.700,00

AYUNTAMIENTO VILLAQUILAMBRE 1.500,00

AYUNTAMIENTO MANSILLA 650,00

AYUNTAMIENTO SAHAGÚN 1.522,21

AYUNTAMIENTO A. CAMPONARAYA 1.900,00

AYUNTAMIENTO CASTROPODAME 1.500,00

AYUNTAMIENTO CUBILLOS DEL SIL 550,00

CONSEJO COMARCAL DEL BIERZO 30.000,00

AYUNTAMIENTO VILLABLINO 27.908,80

AYUNTAMIENTO PALENCIA 570.057,95

DIPUTACIÓN DE PALENCIA 31.250,00

AYUNTAMIENTO VENTA DE BAÑOS 2.148,00

AYUNTAMIENTO VILLARRAMIEL 615,00

AYUNTAMIENTO CARRIÓN DE LOS CONDES 2.129,25

AYUNTAMIENTO CERVERA DEL PISUERGA 537,50

AYUNTAMIENTO HERRERA DE PISUERGA 3.546,12

AYUNTAMIENTO FRÓMISTA 5.875,00

AYUNTAMIENTO SALDAÑA 2.136,00

AYUNTAMIENTO AGUILAR DE CAMPOO 17.947,89

AYUNTAMIENTO DUEÑAS 3.941,72

AYUNTAMIENTO BARRUELO DE 
SANTULLÁN 28.283,01

AYUNTAMIENTO GUARDO 29.970,34

AYUNTAMIENTO SALAMANCA 556.183,34

DIPUTACIÓN DE SALAMANCA 69.250,00

AYUNTAMIENTO ALDEADÁVILA 1.722,17

AYUNTAMIENTO CIUDAD RODRIGO 33.838,70

AYUNTAMIENTO GUIJUELO 1.804,23

AYUNTAMIENTO PEÑARANDA DE B. 1.795,83

AYUNTAMIENTO SANTA MARTA DE 
TORMES 1.845,29

AYUNTAMIENTO VITIGUDINO 490,24

AYUNTAMIENTO LEDESMA 532,87

AYUNTAMIENTO DOÑINOS 1.762,41

MANCOMUNIDAD CANTALAPIEDRA 
VILLAS 1.435,70

AYUNTAMIENTO TERRADILLOS 1.578,54

AYUNTAMIENTO CARBOJOSA DE LA 
SAGRADA 1.146,84

AYUNTAMIENTO VILLAMAYOR DE A. 1.845,29

AYUNTAMIENTO FUENTES DE OÑORO 1.598,00
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AYUNTAMIENTO CABRERIZOS 1.743,48

AYUNTAMIENTO MONLERAS 12.000,00

AYUNTAMIENTO BÉJAR 347.996,31

AYUNTAMIENTO SAN MARTIN CASTAÑAR 8.000,00

AYUNTAMIENTO SEGOVIA 1.415.836,65

DIPUTACIÓN DE SEGOVIA 31.250,00

AYUNTAMIENTO EL ESPINAR 1.071,05

AYUNTAMIENTO CANTALEJO 9.844,57

AYUNTAMIENTO CARBONERO 500,00

AYUNTAMIENTO CUÉLLAR 10.186,60

AYUNTAMIENTO SAN IDELFONSO 1.620,98

AYUNTAMIENTO NAVA DE LA ASUNCIÓN 1.543,75

AYUNTAMIENTO SAN CRISTOBAL DE SEG. 2.722,00

AYUNTAMIENTO SORIA 3.115.840,47

DIPUTACIÓN DE SORIA 111.250,00

AYUNTAMIENTO ALMAZÁN 10.830,54

AYUNTAMIENTO BURGO DE OSMA 14.124,66

AYUNTAMIENTO SAN ESTEBAN G. 823,04

AYUNTAMIENTO AGRÉDA 1.074,42

AYUNTAMIENTO VILLAR DEL RIO 8.000,00

AYUNTAMIENTO ÓLVEGA 30.987,45

AYUNTAMIENTO VALLADOLID 2.622.148,85

DIPUTACIÓN DE VALLADOLID 41.250,00

AYUNTAMIENTO MEDINA DEL CAMPO 189.613,38

AYUNTAMIENTO TUDELA DE DUERO 20.748,25

AYUNTAMIENTO LAGUNA DE DUERO 71.976,79

AYUNTAMIENTO MOJADOS 90.301,94

AYUNTAMIENTO VILLALON 443,29

AYUNTAMIENTO ISCAR 610,57

AYUNTAMIENTO CABEZÓN 2.241,37

AYUNTAMIENTO CISTERNIGA 1.750,58

AYUNTAMIENTO VIANA DE CEGA 2.356,26

AYUNTAMIENTO CAMPASPERO 2.504,15

AYUNTAMIENTO OLMEDO 1.902,88

AYUNTAMIENTO SERRADA 1.834,00

AYUNTAMIENTO MEDINA DE RIOSECO 1.361,87

AYUNTAMIENTO TORDESILLAS 564,57

AYUNTAMIENTO CIGALES 418,20

AYUNTAMIENTO FRESNO EL VIEJO 1.902,88

AYUNTAMIENTO SANTOVENIA DE P. 1.877,35

AYUNTAMIENTO ALDEAMAYOR 1.688,08

AYUNTAMIENTO COGECES DEL MONTE 1.465,36

AYUNTAMIENTO PEDRAJAS DE SAN 
ESTEBAN 418,20

AYUNTAMIENTO BOECILLO 1.838,63

AYUNTAMIENTO PEÑAFIEL 493,47

AYUNTAMIENTO SANTA EUFEMIA DEL A. 8.000,00

MANCOMUNIDAD MONTES TOROZOS 1.805,17

AYUNTAMIENTO ZAMORA 1.008.728,71

DIPUTACIÓN DE ZAMORA 31.250,00

AYUNTAMIENTO BENAVENTE 275.334,42

AYUNTAMIENTO TORO 33.271,76

AYUNTAMIENTO FERMOSELLE 20.820,23

AYUNTAMIENTO CRISTOBAL DE E. 2.408,00

AYUNTAMIENTO FUENTESAUCO 653,42

AYUNTAMIENTO SANTIBAÑEZ DE 
VIDRIALES 900,00

AYUNTAMIENTO SANTA CRISTINA 
POLVOROSA 600,00

* Además se realizaron inversiones por un importe

de 3.943.294,22 € de ámbito regional.

ANEXO VIII:

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

En respuesta a las Iniciativa Parlamentaria
P.E./0700435, se manifiesta que considerando la disper-
sión demográfica de nuestra Comunidad y, en especial,
la atención singular que esta administración educativa
presta al alumnado del medio rural, resulta poco signifi-
cativo y de imposible materialización responder a las
inversiones directas realizadas por esta Consejería de
Educación referidas únicamente al término municipal en
que se realizan.

Por ello, se pide una nueva formulación de la pre-
gunta que contemple las singularidades de las inversio-
nes educativas.

ANEXO IX:

CONSEJERÍA DE CULTURA Y TURISMO

El importe de las inversiones directas realizadas por
esta Consejería en el ejercicio 2006 que afectaron a tér-
minos municipales de la Comunidad individualizada-

mente considerados asciende a 55.920.780 €.
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P.E. 461-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 461-II,
a la Pregunta formulada por el Procurador D. Pascual
Felipe Fernández Suárez, relativa a escenarios presu-
puestarios plurianuales definidos en la Ley de Hacienda
y del Sector Público de la Comunidad de Castilla y León,
así como de la fecha en la que se ha dado cuenta a la
Junta de Castilla y León, publicada en el Boletín Oficial
de estas Cortes, n.º 28, de 19 de noviembre de 2007.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 10 de
enero de 2008.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita, P.E./0700461,
formulada por el Procurador D. Pascual Felipe Fernán-
dez Suárez, perteneciente al Grupo Parlamentario Socia-
lista, relativa a “escenarios presupuestarios plurianuales
definidos en el artículo 81 de la Ley de la Hacienda y del
Sector Público de la Comunidad de Castilla y León”.

En contestación a la pregunta arriba indicada se
informa que, de conformidad con lo dispuesto en la legis-
lación básica del Estado en materia de estabilidad presu-
puestaria, la elaboración de los presupuestos en el sector
público se debe enmarcar en un escenario plurianual.

Esta previsión se ha incorporado a la Ley 2/2006,
de 3 de mayo, de la Hacienda y del Sector Público de la
Comunidad de Castilla y León, que en sus artículos 81 y
siguientes regula el contenido y el procedimiento de ela-
boración de los escenarios presupuestarios plurianuales,
a los que se ajusta rigurosamente la Consejería de
Hacienda, responsable de su confección.

Los escenarios presupuestarios plurianuales son un
documento de planificación de la acción de gobierno en
el ámbito presupuestario; un ámbito en el que el docu-
mento de debate y control es el presupuesto general de la
Comunidad para cada ejercicio.

Valladolid, 8 de enero de 2008

LA CONSEJERA,

M.ª del Pilar del Olmo Moro

P.E. 469-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de

la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 469-II,
a la Pregunta formulada por la Procuradora Dña. Mónica
Lafuente Ureta, relativa a realización de pruebas galmo-
gráficas, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes,
n.º 28, de 19 de noviembre de 2007.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 10 de
enero de 2008.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 

CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita Núm. PE-
0700469-I, formulada por Dª. Monica Lafuente Ureta,
Procuradora del Grupo Parlamentario Socialista, relativa
a la realizacion de pruebas galmograficas realizadas a
pacientes de Castilla y Leon.

Ante la confusa formulación de la pregunta e inter-
pretando que se refiere a pruebas gammagráficas y trata-
mientos con radioyodo, se informa lo siguiente:

En el 2006 se derivaron 38 pacientes a las Comunida-
des de Madrid y Aragón para la realización de gamma-
grafías.

Respecto a las habitaciones habilitadas para realizar
tratamientos con radioyodo, le informo que el trata-
miento con radioyodo se utiliza en una variedad de pato-
logía tiroidea tanto benigna (hipertiroidismo, bocio
hiperfuncionante y adenoma tóxico principalmente)
como maligna, fundamentalmente en el cáncer papilar o
folicular de tiroides. La dosis y condiciones de aplica-
ción dependen de la enfermedad que condicione la nece-
sidad de tratamiento.

Los tratamientos con dosis bajas de yodo radiactivo
se aplican de forma ambulatoria y son la mayoría del
total de tratamientos con radioyodo; se realizan en los
cuatros hospitales de Sacyl que tienen Servicio de Medi-
cina Nuclear (Burgos, León, Salamanca y Valladolid).

Dosis altas de radioyodo conllevan un riesgo poten-
cial de radiación y exigen condiciones estrictas de con-
trol. Por eso, los tratamientos se realizan en régimen de
ingreso hospitalario, en una habitación blindada y espe-
cialmente acondicionada para evitar el paso de la radia-
ción y bajo control de un médico especialista en medi-
cina nuclear. Sacyl tiene dos centros de referencia para la
realización de tratamientos con radioyodo que requieren
régimen de ingreso: el Complejo Asistencial de Sala-
manca y el Hospital Clínico Universitario de Valladolid.

Valladolid, 19 de Diciembre de 2007

EL CONSEJERO 

Fdo.: Fco. Javier Álvarez Guisasola
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P.E. 476-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 476-II,
a la Pregunta formulada por la Procuradora Dña. Mónica
Lafuente Ureta, relativa a medidas adoptadas para evitar
la expansión del mejillón cebra en la Comunidad, publi-
cada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 28, de 19
de noviembre de 2007.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 10 de
enero de 2008.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita Núm. P.E./0700476,
formulada por la Procuradora Dña. Mónica Lafuente
Ureta, del Grupo Parlamentario Socialista, relativa a
medidas adoptadas para evitar la expansión del mejillón
cebra en la Comunidad.

La Junta de Castilla y León está asistiendo a las reu-
niones del Ministerio de Medio Ambiente y colaborando
activamente en la Estrategia Nacional para el Control
del Mejillón Cebra.

Próximamente se realizará una campaña educativa
dirigida a los pescadores de Castilla y León que constará
de un díptico informativo pidiendo la colaboración para
la detección de la especie y explicando las medidas que
se deben tomar para evitar que continúe su expansión.

Por otra parte, señalar que son las confederaciones
hidrográficas las competentes en cuanto a información y
alerta acerca del que supone el trasiego de embarcacio-
nes que proceden de masas de agua infestadas por la
especie.

Valladolid, 26 de diciembre de 2007
LA CONSEJERA

Fdo.: María Jesús Ruiz Ruiz

P.E. 478-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 478-II,
a la Pregunta formulada por la Procuradora Dña. Mónica
Lafuente Ureta, relativa a medidas para la reducción de
emisiones de gases efecto invernadero, publicada en el

Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 28, de 19 de noviem-
bre de 2007.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 10 de
enero de 2008.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita Núm. P.E./0700478,
formulada por la Procuradora Dña. Mónica Lafuente
Ureta, del Grupo Parlamentario Socialista, relativa a
medidas para la reducción de emisiones de gases de
efecto invernadero.

El PNA 2008-2012 es el segundo Plan Nacional de
Asignación de España elaborado de conformidad con lo
dispuesto por la Directiva de comercio de derechos de
emisión de gases de efecto invernadero. El plan se basa
en criterios objetivos y transparentes, incluidos los enu-
merados en la Ley 1/2005, de 9 de marzo, por la que se
regula el régimen del comercio de derechos de emisión
de gases de efecto invernadero y el anexo III de la citada
Directiva, las orientaciones de la Comisión para la apli-
cación de dichos criterios presentadas en enero de 2004 y
las orientaciones complementarias presentadas en
diciembre de 2005.

El Plan asume un reparto lineal del esfuerzo entre
actividades sujetas y no sujetas al régimen de comercio
de emisiones. En consecuencia, se supone que el peso de
las emisiones de las instalaciones afectadas por la
Ley 1/2005, de 9 de marzo, va a mantenerse constante
respecto al total nacional, es decir, se situará en un
entorno del 45%.

Así, se mantiene el reparto del esfuerzo de reducción
del Plan Nacional de Asignación 2005-2007 entre los
sectores sujetos y no sujetos a la Directiva. La asigna-
ción de derechos de emisión a las instalaciones sujetas al
régimen de comercio de derechos de emisión es más res-
trictiva que la llevada a cabo por el Plan 2005-2007, de
modo que el total asignado corresponde a las emisiones
en 1990 de los sectores afectados incrementadas en un
15%. La asignación promedio anual asciende, en aplica-
ción de este criterio, a 144,85 millones de toneladas de
derechos de emisión, a las que se añaden 7,825 millones
de toneladas de derechos de emisión anuales de reserva
(un 5,4% de la asignación anual), lo que resulta en un
total de 152,673 millones de toneladas derechos de emi-
sión anuales. Esta asignación supone un recorte del 16%
respecto del Plan 2005-2007 y de casi el 20% respecto a
las emisiones del año 2005.

Por otro lado, la Ley 34/2007 de 16 de noviembre, de
calidad del aire y protección de la atmósfera en su disposi-
ción adicional tercera indica que, en las autorizaciones de
funcionamiento de dichas instalaciones no se incluirán
valores límite para las emisiones directas de aquellos
gases especificados en el anexo I de la Ley 1/2005, de 9
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de marzo, a menos que sea necesario para garantizar que
no se provoque ninguna contaminación local significativa.

Esto significa que la posibilidad de arbitrar medidas a
aplicar por parte de la Junta de Castilla y León a estas
instalaciones es limitada, ya que no es posible limitar vía
autorización las emisiones de gases de efecto inverna-
dero. De hecho, éste es el espíritu del Plan Nacional de
Asignación, que sean las propias instalaciones sujetas al
comercio de derechos de emisión las que tengan que
poner las medidas necesarias para poder cumplir con sus
compromisos de reducción, en base a los propios meca-
nismos de cumplimiento que permite el Protocolo de
Kyoto.

La regulación administrativa de las instalaciones
sujetas al comercio de derechos de emisión y la aplica-
ción de la Ley 1/2005, de 9 de marzo, ha supuesto que
desde finales del año 2004 se hayan adoptado diversas
medidas, destacando:

• Concesión de la autorización de emisión de gases
de efecto invernadero conforme a la Ley 1/2005,
de 9 de marzo. En total se han concedido un total
de 82 autorizaciones.

• Tramitación de la solicitud de derechos de emisión
para el periodo 2008-2012 de estas instalaciones.

• Nombramiento de organismos de verificación de
gases de efecto invernadero en el territorio de la
Comunidad.

• Incorporación y mantenimiento de los datos de las
instalaciones en Castilla y León, en el RENADE
(Registro Nacional de Derechos de Emisión).

• Validación de los informes de emisión correspon-
dientes a los años 2005 y 2006. Comunicación al
RENADE de la cantidad de CO2 emitido a la
atmósfera por esas instalaciones para su posterior
entrega de derechos por su parte.

En la actualidad, se está procediendo a la actualiza-
ción de oficio de la autorización de emisión de gases de
efecto invernadero a las citadas instalaciones, con
motivo de la publicación de la Decisión 2007/589/CE,
por la que se establecen directrices para el seguimiento y
la notificación de las emisiones de gases de efecto inver-
nadero de conformidad con la Directiva 2003/87/CE del
Parlamento Europeo y del Consejo.

Valladolid, 26 de diciembre de 2007

LA CONSEJERA

Fdo.: María Jesús Ruiz Ruiz

P.E. 479-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de

la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 479-II,
a la Pregunta formulada por el Procurador D. Óscar Sán-
chez Muñoz, relativa a Plan Enoturístico para la Ribera
del Duero, publicada en el Boletín Oficial de estas Cor-
tes, n.º 28, de 19 de noviembre de 2007.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 10 de
enero de 2008.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita P.E./0700479, for-
mulada a la Junta de Castilla y León por el Procurador
D. Óscar Sánchez Muñoz, del Grupo Parlamentario
Socialista, relativa a Plan Enoturístico para la Ribera del
Duero.

El pasado 7 de noviembre fue ratificado, en la Confe-
rencia Sectorial de Turismo, el Plan de Dinamización del
Producto Turístico “Ruta del Vino Ribera del Duero”. A
partir de este momento se ha abierto un período de tra-
bajo para plasmar los compromisos de cada una de las
partes y articularlos mediante el correspondiente Conve-
nio de Colaboración.

En ese convenio participarán, como en todos los que
se suscriben en el marco de los Planes de Dinamización
Turística, la Administración del Estado (Ministerio de
Industria, Turismo y Comercio), la Comunidad de Casti-
lla y León (Consejería de Cultura y Turismo) y una Enti-
dad Local de Castilla y León o Consorcio constituido por
ésta.

El presupuesto total de este Plan asciende a
4.530.000 €, aportando cada una de las partes firmantes
un tercio.

En lo que se refiere a la elaboración de planes enotu-
rísticos para otras zonas de la Comunidad, el turismo eno-
lógico será una de las apuestas de cara a la nueva Legisla-
tura, aprovechando la riqueza enoturística de la región y
el interés por el mundo del vino, con el objeto de incorpo-
rar las áreas vinícolas como áreas turísticas donde se
potencien sus recursos patrimoniales y culturales.

En todo caso, debe señalarse que los Planes de Dina-
mización Turística, instrumentos adecuados para el
fomento del enoturismo, deben ser promovidos e impul-
sados por una Administración Local, si bien es el Minis-
terio de Industria, Turismo y Comercio quien determina
anualmente el número de Planes de Dinamización que se
van a ejecutar, debiendo ser estos ratificados en la Con-
ferencia Sectorial de Turismo.

Valladolid, 20 de diciembre de 2007.

María José Salgueiro Cortiñas

Consejera.
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P.E. 480-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 480-II,
a la Pregunta formulada por el Procurador D. Francisco
Javier Muñoz Expósito, relativa a Convenios suscritos
por la Consejería de Cultura y Turismo desde el
año 2000 con municipios de más de 20.000 habitantes,
publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 28,
de 19 de noviembre de 2007.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 10 de
enero de 2008.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita P.E./0700480, for-
mulada a la Junta de Castilla y León por el Procurador
D. Francisco Javier Muñoz Expósito, del Grupo Parla-
mentario Socialista, relativa a Convenios suscritos por la
Consejería de Cultura y Turismo desde el año 2000 con
municipios de más de 20.000 habitantes.

La información solicitada en la pregunta puede con-
sultarse en el Boletín Oficial de Castilla y León, toda vez
que hasta el 1 de enero de 2006 - fecha en que entró en
vigor la Ley 13/2005, de 27 de diciembre, de Medidas
Financieras, modificando la Ley 1/1998, de 4 de junio,
de Régimen Local de Castilla y León - los convenios de
colaboración suscritos entre la Administración de la
Comunidad y las Entidades Locales se han publicado en
el Boletín.

A partir del año 2006, mensualmente en el Boletín
Oficial de Castilla y León se publica un anuncio con la
relación de dichos convenios en el que constan las partes
firmantes, la fecha, el objeto, las aportaciones económi-
cas de las partes y el lugar donde pueda consultarse su
texto íntegro por los interesados.

Valladolid, 27 de diciembre de 2007.

María José Salgueiro Cortiñas

Consejera.

P.E. 481-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 481-II,
a la Pregunta formulada por la Procuradora Dña. Natalia
López-Molina López, relativa a prestaciones del Hangar

de las Artes de Miranda de Ebro, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, n.º 28, de 19 de noviembre de 2007.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 10 de
enero de 2008.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita P.E. 481-I, formu-
lada por Dª Natalia López-Molina López, Procuradora
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista, sobre el
Hangar de las Artes en Miranda de Ebro.

En el Hangar de las Artes en Miranda de Ebro (Bur-
gos) esta previsto que puedan recibir formación entre
400 y 500 jóvenes anualmente, en función de los talleres,
becas y acciones que en el mismo se desarrollen.

Las distintas modalidades artísticas estarán determi-
nadas en función de las necesidades y demanda, se prevé
incluir pintura (diversas especialidades), escultura,
diseño gráfico, grafitos, composición, etc.

En cuanto a los profesionales que se van a ocupar de
la formación, dependerá de las modalidades artísticas de
cada momento.

Valladolid, a 8 de enero de 2008

EL CONSEJERO 

Fdo.: César Antón Beltrán

P.E. 482-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 482-II,
a la Pregunta formulada por la Procuradora Dña. Natalia
López-Molina López, relativa a obras de construcción
del Hangar de las Artes de Miranda de Ebro, publicada
en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 28, de 19 de
noviembre de 2007.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 10 de
enero de 2008.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita P.E. 482-I, formu-
lada por Dª Natalia López-Molina López, Procuradora
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista, sobre el
Hangar de las Artes en Miranda de Ebro.

Referente al trámite administrativo en que se encuen-
tra la construcción del Hangar de las Artes en Miranda
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de Ebro (Burgos), se está tramitando, por concurso
público, el expediente de contratación para la redacción
del proyecto de obra.

El presupuesto de la obra y el plazo de ejecución
estará en función del proyecto de obra.

Valladolid, a 8 de enero de 2008

EL CONSEJERO 

Fdo.: César Antón Beltrán

P.E. 486-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 486-II,
a la Pregunta formulada por los Procuradores Dña. María
Luz Martínez Seijo, Dña. María Sirina Martín Cabria y
D. Francisco Ramos Antón, relativa a relación de Bienes
Inventariables del Patrimonio Cultural de Palencia,
publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 28,
de 19 de noviembre de 2007.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 10 de
enero de 2008.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita P.E./0700486, for-
mulada a la Junta de Castilla y León por los Procurado-
res Dª. María Luz Martínez Seijo, Dª. María Sirina Mar-
tín Cabria y D. Francisco Ramos Antón, del Grupo Par-
lamentario Socialista, relativa a relación de Bienes
Inventariables del Patrimonio Cultural de Palencia.

El Decreto 37/2007, de 19 de abril, por el que se
aprueba el Reglamento para la Protección del Patrimonio
Cultural de Castilla y León, detalla los trámites del pro-
cedimiento de inclusión de un bien en el Inventario de
Bienes de Patrimonio Cultural de Castilla y León y
regula su organización y funcionamiento. Asimismo, en
la Disposición Transitoria Quinta se determina que el
Inventario de Bienes de Patrimonio Cultural de Castilla y
León se constituirá en el plazo de un año contado a partir
de la entrada en vigor de la norma.

La planificación para la inclusión de bienes en el
Inventario de Patrimonio Cultural se desarrolla en el
Plan PAHIS 2004-2012 del Patrimonio Cultural de Cas-
tilla y León - instrumento que contiene las líneas funda-
mentales de actuación de la Administración en esta
materia - dentro de su Plan de Protección.

La incorporación de bienes al Inventario de Bienes de
Patrimonio Cultural de Castilla y León se llevará a cabo

una vez se realicen los estudios previos pertinentes, con
el objetivo de obtener sinergias eficaces para la interac-
ción entre las distintas tipologías de bienes patrimonia-
les. Siguiendo el Plan estratégico para la gestión inte-
grada del patrimonio, se está estudiando la inclusión en
el Inventario de bienes seriados. Para ello se seguirán los
criterios establecidos en el Plan de Estudios del Plan
PAHIS, se analizará el patrimonio en su contexto socio-
cultural y territorial, de manera que permita conocer su
potencialidad y valoración. Así, se identificarán, estudia-
rán y documentarán unidades territoriales y conjuntos
patrimoniales de actuación integrada.

Igualmente, de conformidad con la Disposición Adi-
cional Segunda de la Ley 12/2002, de Patrimonio Cultu-
ral de Castilla y León, poseen la condición de bienes
inventariados, aquellos yacimientos arqueológicos reco-
gidos en los catálogos de cualquier figura de planea-
miento urbanístico aprobada definitivamente con anterio-
ridad a la publicación de la Ley.

Valladolid, 21 de diciembre de 2007.

María José Salgueiro Cortiñas

Consejera.

P.E. 487-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 487-II,
a la Pregunta formulada por los Procuradores Dña. María
Luz Martínez Seijo, Dña. María Sirina Martín Cabria y
D. Francisco Ramos Antón, relativa a previsión de ubi-
cación de plantas de aprovechamiento energético de resi-
duos o de transformación de biomasa forestal, publicada
en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 28, de 19 de
noviembre de 2007.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 10 de
enero de 2008.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita Núm.
P.E./0700487, formulada por los Procuradores D. Mª
Luz Martinez, Mª Sirina Martín y Francisco Ramos
Antón, del Grupo Parlamentario Socialista, relativa a
previsión de ubicación de plantas de aprovechamiento
energético de residuos o de transformación de biomasa
forestal en Castilla y León.

Atendiendo al tenor literal de la pregunta, entende-
mos que se refiere a la incineración o coincineración de
residuos silvícolas con aprovechamiento de energía y no
a la digestión anaerobia de los residuos.
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La Estrategia Regional de Residuos de la Comunidad
de Castilla y León 2001-2010 se configura como Plan
Vertical de Residuos Agrícolas y Forestales y contempla
la creación de plantas de valorización energética, entre
las que se encuentra, la generación de agua caliente y
calefacción, pero sin establecer objetivos cuantitativos
específicos.

En conclusión, y a la vista de lo apuntado, desde esta
Consejería no existen previsiones concretas para la ubi-
cación de instalaciones de estas características, lo cual no
es óbice para que la iniciativa privada presente proyectos
de este tipo, como los que en la actualidad ya se están
desarrollando en nuestra Comunidad Autónoma, con-
forme al procedimiento establecido en la legislación
vigente.

Valladolid, 28 de diciembre de 2007

LA CONSEJERA

Fdo.: María Jesús Ruiz Ruiz

P.E. 497-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 497-II,
a la Pregunta formulada por la Procuradora Dña. Ana
Sánchez Hernández, relativa a plan de reactivación turís-
tico llamado “Zamora Románica”, publicada en el Bole-
tín Oficial de estas Cortes, n.º 28, de 19 de noviembre
de 2007.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 10 de
enero de 2008.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita P.E./0700497, for-
mulada a la Junta de Castilla y León por la Procuradora
Dª. Ana Sánchez Hernández, del Grupo Parlamentario
Socialista, relativa a plan de reactivación turístico lla-
mado “Zamora Románica”.

El Plan PAHIS 2004-2012 de intervención en el
Patrimonio Histórico de Castilla y León, propone como
objetivo básico proteger y conservar activamente el
Patrimonio Histórico de la Comunidad, así como fomen-
tar su conocimiento y difusión, todo ello desde una
óptica de gestión realista e impulsora de un desarrollo
sostenible del territorio y de las poblaciones en el que se
inserta.

Su puesta en marcha determina las estrategias y pro-
pone la implantación de innovadoras actuaciones a través
de Instrumentos de programación, así, la Consejería de

Cultura y Turismo cuenta con el STP Románico en Cas-
tilla y León.

Este STP derivado de los nuevos instrumentos de
programación y planificación, se desarrolla a través de
distintos planes de carácter integral en amplios conjuntos
de bienes relacionados entre sí por su ubicación geográ-
fica o su relación intrínseca. Uno de esos planes es
“Zamora Románica”.

Actualmente el Plan “Zamora Románica” está redac-
tado con nivel de plan director básico.

La inversión de la Junta de Castilla y León se canali-
zará mediante las previsiones presupuestarias anuales
que se consideren oportunas.

El plan tiene un desarrollo previsto a partir del año
2008, durante varias anualidades pendientes por concre-
tar, e incluye un diagnóstico de los edificios en los que se
prevé intervenir, tanto en el propio edificio como en su
entorno y en los bienes que se encuentran en su interior.

Valladolid, 20 de diciembre de 2007.

María José Salgueiro Cortiñas
Consejera.

P.E. 511-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 511-II,
a la Pregunta formulada por el Procurador D. José Igna-
cio Martín Benito, relativa a censo del lince ibérico y las
políticas llevadas a cabo por la Junta de Castilla y León
en relación con este, publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, n.º 30, de 23 de noviembre de 2007.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 10 de
enero de 2008.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita Núm. P.E./0700511,
formulada por el Procurador D. José Ignacio Martín
Benito, del Grupo Parlamentario Socialista, relativo a
censo del lince ibérico y las políticas llevadas a cabo por
la Junta de Castilla y León en relación con éste.

En relación a la presencia de lince ibérico en nuestra
Comunidad, se informa que sólo existe constancia feha-
ciente de un positivo en el límite entre las provincias de
Salamanca y Cáceres. Los autores de los distintos estu-
dios realizados no pueden concluir la presencia estable
de la especie en la Comunidad Autónoma. No obstante,
el área geográfica susceptible de albergar una población
de la especie está incluida en la Red Natura 2000.
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Para reforzar la protección de la especie, la Junta de
Castilla y León tiene el compromiso de aprobar en la
presente legislatura, un Plan de Recuperación del Lince
Ibérico en la Comunidad. Dada la situación y por lo
expuesto previamente este Plan debe y va a desarrollarse
bajo la perspectiva de actuaciones positivas de conserva-
ción y mejora del hábitat de la especie en la Comunidad.

Valladolid, 26 de diciembre de 2007

LA CONSEJERA

Fdo.: María Jesús Ruiz Ruiz

P.E. 547-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 547-II,
a la Pregunta formulada por la Procuradora Dña. María
Inmaculada Jesús Larrauri Rueda, relativa a situación
actual de las estaciones depuradoras de aguas residuales
de los municipios del Espacio Natural de Picos de
Europa, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes,
n.º 35, de 11 de diciembre de 2007.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 10 de
enero de 2008.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación la Pregunta Escrita PE/0700547, formu-
lada por la Procuradora Dña. Inmaculada Larrauri
Rueda, relativa a la situación actual de las estaciones
depuradoras de aguas residuales de los municipios del
Espacio Natural de Picos de Europa.

Las actuaciones con relación a la depuración en el
Espacio Natural de los Picos de Europa se han realizado
en desarrollo del Plan Regional de Saneamiento, que
establecía como uno de sus objetivos, el dotar de infraes-
tructuras de saneamiento y depuración a los núcleos
situados en los espacios naturales catalogados.

Las actuaciones realizadas han supuesto una inver-
sión de 5.771.650 €. Después de finalizadas las obras, se
realizó durante un año la puesta a punto de las instalacio-
nes. Finalizado dicho periodo, comprendido en el con-
trato de construcción, las instalaciones quedaron fuera de
servicio por la imposibilidad de conseguir que los Ayun-
tamientos implicados asumieran el coste de explotación
y mantenimiento, si bien según la Ley de Bases de Régi-
men Local, la depuración de las aguas residuales urbanas
es una responsabilidad municipal. Se acompaña cuadro
con las infraestructuras existentes.

MUNICIPIOS NÚCLEOS

ACEBEDO ACEBEDO

LIEGOS

LA UÑA

BOCA DE HUERGANO BARNIEDO DE LA REINA

BESANDE

BOCA DE HUERGANO

ESPEJOS DE LA REINA

LLANAVES DE LA REINA

PORTILLA DE LA REINA

SIERO DE LA REINA

VALVERDE DE LA SIERRA

VILLAFREA DE LA REINA

BOÑAR VALDECASTILLO

BURÓN BURÓN

CUENABRES

LARIO

POLVOREDO

RETUERTO

VEGACERNEJA

CRÉMENES ARGOVEJO

CIGUERA

CORNIERO

CRÉMENES

LAS SALAS

LOIS

REMOLINA

SALAMÓN

VALBUENA DEL ROBLO

OSEJA DE SAJAMBRE OSEJA DE SAJAMBRE

PÍO

RIBOTA

SOTO DE SAJAMBRE

VIERDES

MARAÑA MARAÑA

POSADA DE VALDEÓN CALDEVILLA

CORDIÑANES

LOS LLANOS

POSADA DE VALDEÓN

PRADA

SANTA MARINA

SOTO DE VALDEÓN
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MUNICIPIOS NÚCLEOS

PRIORO PRIORO NORTE

PRIORO SUR

TEJERINA

PUEBLA DE LILLO COFIÑAL

ISOBA

PUEBLA DE LILLO

REDIPOLLOS

SAN CEBRIAN DE LA
SOMOZA

SOLLE ESTE

SOLLE OESTE

REYERO PALLIDE

PRIMAJAS

REYERO

VIEGO

RIAÑO CARANDE

HORCADAS

RIAÑO

VALDERRUEDA CAMINAYO

MORGOVEJO

Los principales obstáculos para el correcto funciona-
miento de las instalaciones se deben a las limitaciones
presupuestarias y capacidad de gestión de las depura-
doras por parte de los Ayuntamientos implicados. Para
superar dichas dificultades se ha tramitado un Convenio
de Colaboración entre la Consejería de Medio Ambiente,
la Diputación Provincial de León, a través del Consorcio
Provincial para la Gestión de los Residuos Sólidos Urba-
nos (GERSUL), y los Ayuntamientos, siguiendo el
modelo de gestión establecido para otros Espacios Natu-
rales. En él se establece que la gestión para asegurar el
mantenimiento y explotación de las instalaciones se rea-
lizará por la administración provincial, comprometién-
dose a sufragar la Consejería de Medio Ambiente el 50%
del coste de funcionamiento de los sistemas de depura-
ción y los Ayuntamientos el otro 50%.

Se ha firmado el mencionado Convenio por todos los
participes a excepción del municipio de Valderrueda.

La Dirección General de Infraestructuras Ambienta-
les ha elaborado un proyecto que permite la puesta en
marcha de las depuradoras construidas, cuya contrata-
ción esta prevista para el ejercicio 2008, como paso pre-
vio al inicio de la gestión por parte de GERSUL del
mantenimiento y explotación de las instalaciones. Su
presupuesto asciende a 406.610,30 €.

Asimismo en 2007 se han completado las actuaciones
realizadas, mediante la realización de la red de sanea-
miento y depuración en Casasuertes, colectores en Cofi-
ñal y eliminación de infiltraciones en Puebla de Lillo. La
inversión ha superado los 200.000 euros.

Valladolid, 8 de Enero de 2008

LA CONSEJERA

Fdo.: María Jesús Ruiz Ruiz

P.E. 642-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 642-II,
a la Pregunta formulada por los Procuradores D. Pedro
Nieto Bello, Dña. María Ángela Marqués Sánchez y
Dña. Victorina Alonso Fernández, relativa a exenciones
y bonificaciones a familias en los precios para la presta-
ción de servicios en los Centros Infantiles de la Adminis-
tración de la Comunidad, dirigidos a niños de a 3 años,
publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 37,
de 14 de diciembre de 2007.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 10 de
enero de 2008.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita P.E. 0642-I, for-
mulada por D. Pedro Nieto Bello, Dª Ángela Marqués
Sánchez y Dª Victorina Alonso Fernandez, Procuradores
pertenecientes al Grupo Parlamentario Socialiasta, sobre
familia numerosas.

1.- Las familias numerosas de categoría especial que
han solicitado la exención y bonificación del 50% en los
precios por la prestación de servicios en los Centros
infantiles de la Administración de la Comunidad, dirigi-
dos a niños de 0 a 3 años han sido 47: en Ávila 7, en
Burgos 10, en León 2, en Salamanca 1, 2 en Segovia, 4
en Soria, 12 en Valladolid y en Zamora 9.

2.- No se ha denegado la exención a ninguna familia
numerosa de categoría especial.

3.- El importe de las exenciones concedidas, men-
sualmente, ha sido de 2.550€.

4.- Las familias numerosas de categoría general que
han solicitado la bonificación del 50% han sido 236: 21
en Ávila, 61 en Burgos, 24 en León, en Palencia 35, en
Salamanca 18, en Segovia 18, en Soria 28, 27 en Valla-
dolid y 4 en Zamora.
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5.- No se ha denegado la exención a ninguna familia
numerosa de categoría general.

6.- El importe de las bonificaciones concedidas, men-

sualmente, ha sido de 9.876,12 €

Valladolid, a 28 de diciembre de 2007

EL CONSEJERO 

Fdo.: César Antón Beltrán

P.E. 643-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 643-II,
a la Pregunta formulada por los Procuradores D. Pedro
Nieto Bello, Dña. María Ángela Marqués Sánchez y
Dña. Victorina Alonso Fernández, relativa a bonificacio-
nes a familias numerosas en materia de Albergues Juve-
niles, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes,
n.º 37, de 14 de diciembre de 2007.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 11 de
enero de 2008.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 

CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita P.E. 643-I, formu-
lada por D. Pedro Nieto Bello, Dª María Ángela Marqués
Sánchez y Dª Victorina Alonso Fernádez, Procuradores
pertenecientes al Grupo Parlamentario Socialista, sobre
bonificaciones a familias numerosas en materia de
Albergues Juveniles.

En relación a las bonificaciones en Albergues gestio-
nados directamente por la Junta de Castilla y León, no ha
habido solicitudes de familias numerosas de categoría
especial.

Las familias numerosas de categoría general que han
solicitado bonificación han sido 35: en Navarredonda de
Gredos (Ávila) 30 solicitudes y en San Martín de Casta-
ñeda (Zamora) 5 solicitudes.

No se denegó ninguna solicitud. El importe de las
bonificaciones concedidas, antes del 30 de noviembre

de 2007, ha sido 760,70 €.

Valladolid, a 10 de enero de 2008

EL CONSEJERO 

Fdo.: César Antón Beltrán

P.E. 646-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 646-II,
a la Pregunta formulada por los Procuradores D. Pedro
Nieto Bello, Dña. María Ángela Marqués Sánchez y
Dña. Victorina Alonso Fernández, relativa a exención de
tasas y demás derechos de expedición de documentos de
reconocimiento o renovación del título de familia nume-
rosa, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes,
n.º 37, de 14 de diciembre de 2007.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 10 de
enero de 2008.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita P.E. 0646-I, for-
mulada por D. Pedro Nieto Bello, Dª Ángela Marqués
Sánchez y Dª Victorina Alonso Fernández, Procuradores
pertenecientes al Grupo Parlamentario Socialista, sobre
solicitudes de familia numerosa.

Conforme a los datos de la aplicación informática de
familias numerosas (FANU), en el año 2007 han sido
cursadas un total de 8.645 solicitudes de Título de Fami-
lia Numerosa, incluyendo las renovaciones del mismo.

Del total de solicitudes planteadas se han aprobado
8.609. Han sido archivadas 21, por haberse requerido
documentación a los solicitantes y no haberla aportado
en plazo. Se han denegado 15 por incumplimiento de
requisitos, siendo las causas de denegación básicamente
las siguientes: no acreditar la dependencia económica de
los hijos, tener hijos mayores de 21 años que no conti-
nuaban estudiando, y tener un número de miembros infe-
rior al exigido legalmente para obtener la condición de
familia numerosa.

Las solicitudes admitidas no implican ninguna cuan-
tía en la actualidad, ya que no hay establecido tasa ni
derecho económico por el concepto expedición o renova-
ción del Título de Familia Numerosa.

Valladolid, a 21 de diciembre de 2007

EL CONSEJERO 

Fdo.: César Antón Beltrán

P.E. 648-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
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la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 648-II,
a la Pregunta formulada por los Procuradores D. Pedro
Nieto Bello, Dña. María Ángela Marqués Sánchez y
Dña. Victorina Alonso Fernández, relativa a exenciones
y bonificaciones a familias numerosas en materia de
pago de las actividades formativas de la Escuela de For-
mación Juvenil de Castilla y León, publicada en el Bole-
tín Oficial de estas Cortes, n.º 37, de 14 de diciembre
de 2007.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 11 de
enero de 2008.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita P.E. 648-I, formu-
lada por D. Pedro Nieto Bello, Dª María Ángela Marqués

Sánchez y Dª Victorina Alonso Fernádez, Procuradores
pertenecientes al Grupo Parlamentario Socialista, sobre
bonificaciones a familias numerosas en actividades for-
mativas de la Escuela de Formación de Castilla y León.

Ninguna familia numerosa de categoría especial ha
solicitado la exención de tasas en los cursos desarrolla-
dos en la Escuela de Formación Juvenil de Castilla y
León.

Ninguna familia numerosa de categoría general ha
solicitado el 50% de bonificación de tasas, en los cursos
desarrollados en la Escuela de Formación Juvenil de
Castilla y León.

Valladolid, a 10 de enero de 2008

EL CONSEJERO 

Fdo.: César Antón Beltrán
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